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TU CUERPO NO ES 

MERCANCÍA. 
¡NO A LA TRATA DE 

PERSONAS!
• Se da únicamente para fines de
explotación sexual. las víctimas son
solo mujeres y niñas .

• En caso de trata para fines de
explotación sexual únicamente los
hombres demandan servicios sexuales.

• Los tratantes son solamente hombres.

• Las víctimas deben estar agradecidas
ya que cuentan con trabajo e ingresos
económicos.

• También existe la trata de personas
para fines de explotación laboral
mendicidad forzosa, adopción ilegal,
extracción de órganos, matrimonio
forzado.

• Los niños y hombres también son
víctimas de trata.

• Las mujeres también demandan
servicios sexuales.

• La trata de personas es el tercer delito
más rentable para el crimen
organizado después del tráfico de
droga y de armas.

CONTACTANOS 

MITOS 

SOBRE LA TRATA DE PERSONAS:  

REALIDADES 

@asociacionmarybarreda89

Asociación Mary Barreda
@marybarreda1989

Mary Barreda

www.marybarreda.org

Oficina Central: Iglesia La
Recolección 1/2 cuadra al este.
Tel: 2311-2259

PROYECTO: PREVENCIÓN, 
ATENCIÓN  Y RECUPERACIÓN DE 

MUJERES, NIÑOS, NIÑAS Y  
ADOLESCENTES VÍCTIMAS DE 

VIOLENCIA MACHISTA
EN LEÓN – NICARAGUA.



LEY 896-

CONTRA LA 

TRATA DE 

PERSONAS

Ley integral que regula los
diferentes ámbitos para prevenir,
investigar, sancionar y atender los
delitos de trata de personas, con
enfoque de derechos humanos y de
género.

Es el acto cometido por personas,
grupo de personas u
organizaciones criminales que
lesionan los derechos humanos.
Comete el delito de trata de
personas quien organice, financie,
dirija, promueva, capte, traslade,
acoja o reciba personas.

Normalmente se recurre a la
amenaza, el engaño, el rapto, la
fuerza y otras formas de coacción
con fines de explotación. Esta se
puede dar a lo interno y fuera del
país.

TRATA DE 

PERSONAS 

• Trabajo forzado. 
• Venta de niñas y niños. 
• Casamientos forzados. 
• Venta de órganos. 
• Mendicidad forzada. 
• Niñas y niños soldados.  
• Explotación Sexual. 

Amenaza, engaño, abuso de poder,
uso de fuerza, rapto, fraude, abuso
de situación de vulnerabilidad de la
victima.

ESTRATEGIAS QUE UTILIZAN: 

FINES DE LA TRATA

DE PERSONAS

HAY PERFILES FALSOS, QUE NO 

MUESTRAN LA VERDAD.”

“CUIDADO NO TODO LO QUE ESTA 

EN REDES SOCIALES ES REAL, 
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